
Machala, 16 de Marzo del 2011 

Señor Ingeniero 

OMAR SANTANA CARRILLO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner a su conocimiento que la Junta General de Socios de la compañía 

REPARACION DE MAQUINA NAVAL, SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO 
REMANASUM SA. en sesión realizada el día de hoy, tuvo a bien reelegir a usted como 
PRESIDENTE de la misma por el periodo de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil y con las facultades y 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía, constituida mediante 
Escritura Pública autorizada el 29 de Octubre de 1996, ante el Notario Quinto del Cantón 

Machala Doctor Leslie Castillo Sotomayor, e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de mayo 
de 1997, y mediante Escritura Pública celebrada el 18 de mayo de 2001, se aumenta el 

capital ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Machala el 4 de noviembre del 2002, 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. Decimo Octavo del Estatuto Social, usted 
ejercerá la Representación Legal, y extrajudicialmente de manera individual y reemplazar 
al Gerente en caso de ausencia. 

Sírvase dar su aceptación al presente nombramiento e inscribirlo en el Registro Mercantil 
para su validez legal. 

Ap A 

E 
AB. MANUEL CALLE OLAYA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía REPARACIÓN DE 
MAQUINA NAVAL, SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO, REMANASUM S.A. en 
la ciudad de Machala al 16 de marzo del 2011 

  

EZ 

ING. OMAR SANTANA CARRILLO 
C.C.: 130180917-2 

CERTI



FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE 

de la Compañía REPARACION DE MAQUINA NAVAL, 

SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO REMANASUM S5A., 

otorgado a favor de: DR. JULIO CESAR VALAREZO JADAN, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 679 anotado 

en el Repertorio bajo el No. 1.253.-x>00-X-0X-XCXCX-CXX- 

ER 
REGISTRO MERCA] 

achala, 2 de Junio del 2.011    
       


